RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006221, Ent. N° 2996/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública -Consejo de Educación Inicial y Primaria-, relacionadas con la Licitación Pública N° 5/14, convocada para la contratación de una empresa especializada en servicio de atención médica de emergencia, urgencia y traslado – área protegida para las Escuelas del Departamento de Montevideo, Área Metropolitana y Ciudad de la Costa;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 22, (Acta Ext. Nº 78) de fecha 08/08/14, el Consejo de Formación en Educación adjudicó la Licitación de referencia a Perses S.A., por un monto mensual de $ 677.162 (IVA y timbres incluidos), lo que implica un monto total de $ 3:669.391 (IVA y timbres profesionales incluidos), por el período 14 de julio 2014 hasta el final del año lectivo;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/08/14, observó el gasto en razón de que:

a) la oferta de Alcaraz (SEMM) no se adecuó totalmente al objeto del llamado establecido en el Artículo 1 del Pliego de Condiciones Particulares, ya que no brinda cobertura para el Área Metropolitana, motivo por el cual debió ser rechazada desde un principio; y 

b) se convocó al instituto de mejora de ofertas, aun cuando no se configuró la hipótesis habilitante para ello, prevista en el Artículo 66 del T.O.C.A.F. ya que del resultado de la ponderación de factores emerge que la diferencia en la calificación de ambas firmas es superior al 5%;
3) que la Contadora Delegada remitió a este Tribunal, Oficio N° 8/15 de fecha 09/02/15, relacionado con la reiteración del gasto realizada por resolución del Consejo Directivo Central N° 20 de fecha 18/11/14, y este Tribunal, por Oficio N° 1904/15 de fecha 04/03/15, acordó solicitarle al Organismo, la remisión de todas las actuaciones;
4) que en la oportunidad, recibidos los antecedentes, surge informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 24/09/14, pronunciándose sobre las observaciones formuladas, en sesión de fecha 28/08/14:

a) en su oferta la empresa Alcaraz S.A. (SEMM) manifestó que cotizan los servicios en un todo de acuerdo con el objeto de la Licitación, y del total de la oferta no surge que las Escuelas de Toledo y Pando  están comprendidas;

b) el informe técnico del Dr. Viotti no fue en forma alguna vinculante a la actuación de la Comisión, dado que en su informe no estudia las ofertas conforme al criterio de evaluación, punto 8 (8.1.1 del PPC). 

c) la Comisión convocó al instituto de mejora de oferta al amparo del  Artículo 66 del TOCAF, por cuanto las ofertas presentadas no diferían en más del 5% del precio de la menor (1,011%); recién en su  oferta mejorada  Alcaraz S.A.,  especifica que el área de cobertura abarca al Departamento de Montevideo y se extiende por Avda. Giannatasio hasta el primer peaje en el Arroyo Pando, por lo que la Comisión entendió que el Área Metropolitana no formaba parte del servicio a prestar;
5) que, con fecha 20/10/14, la Unidad Letrada expresó que no compartía  la observación ya que se prestaba a confusión la oferta original, y en definitiva, se procedió a adjudicar a la empresa que cumplía con todos los requisitos del Pliego y era la más conveniente desde el punto de vista económico;

6) que por  Resolución del Consejo Directivo Central, N°97, de fecha 18/11/14, se reiteró el gasto, fundándose en los argumentos expuestos por la Comisión Asesora y en lo informado por la Asesoría Letrada; y se efectuó  intervención por reiteración  por parte de  la Contadora Delegada, con fecha 01/12/14; 

CONSIDERANDO: 1) que la empresa Alcaraz S.A. (SEMM) en su oferta expresó que el “Área Protegida” comprende los servicios de urgencia y emergencia para toda persona que se encuentre dentro del área de cobertura (Montevideo y Ciudad de la Costa); de allí se desprende que, dicha empresa no se ajusto  totalmente al objeto del llamado establecido en el Artículo 1 del Pliego de Condiciones Particulares, ya que no brinda cobertura para el Área Metropolitana, motivo por el cual debió ser  rechazada;
2) que asimismo, de la ponderación de las ofertas remitida, surge que no se configuraron los elementos para convocarse al instituto de mejora de ofertas, ya que del resultado de la misma, emerge que la diferencia en la calificación de ambas firmas es superior al 5%, vulnerándose así lo dispuesto por el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;

ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 28/08/14;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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